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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

D ZABAaOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
♦ letrado fácil cobro.

El payo de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

il Regente de dicha Imprenta.

30 PKSETAS AL AÑO—EITRAXJERO 45
Loa edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harta 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
Teintea08 Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra | el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
IÁ ai cívi1)- siguiente.

tel da 18PO8Íciones del Gobierno son obligatorias para la capi- • Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
deede „Pr°V)BCi.a desde ^ue se publican oficialmente en ella, y : bilidad, de conservar los números de este Bo l b t In , coleccionados 

. di88 después para los demás pueblos de la misma , ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
incia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). i final de cada semestre.

____ SECOIQN CUARTA.
Aspiró de Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza,

Notificación.
Con fecha 27 de Octubre último se remitió por 

6 f-esorería un oficio al Sr. Alcalde presidente del 
y^utamiento de Tobed, apercibiéndole y conmi- 

°le con la multa que determina el art. 184 de 
ey Municipal, por no haber remitido la oeriifi- 

R^ón |og ingres08 efectuados en la Caja muni- 
JP&1 de dicho pueblo, la cual le fue reclamada en 

6 Septiembre anterior, en cumplimiento de lo 
^P^sto en el art. 109, letra D, núm. 9, de la Ins- 
]ejC0,^U do 26 de Abril de 1900, cuyo correctivo 

did Por e8ta Delegación como compren- 
20 0 e* apartado 2.°, art. 183 de dicha ley y caso 

art. 6.° del Reglamento de la organi- 
provincial de 13 de Octubre de 1903.

Bo t h® dispuesto se notifique por medio del 
N Of ic ia l , en vista de no haber acusado re- 

d0 61 citado oficio, á pesar de habérsele ordeua- 
Rüalogía con lo preceptuado en el art. 46 

j9^lain6üto de procedimientos de 13 de Ootu- 
aj^i .03; cuya notificación se considerará hecha 
d¡48 , síj*'ativamente y correrá el plazo de ocho 

esde su publicación.
10 de Noviembre de 1906.—El Dele- 

6 Hacienda, Agustín F. Ramos.

SEOOION QUINTA

INSPECCION DE SANIDAD
Recopilación de los datos demográficos de la capital y de los 

pueblos de la provincia, durante el tercer trimestre, cuya 
publicación fué acordada por el acta aprobada en la sesión 
del día 6 de Noviembre de 1905. ,

i*a a -T-a -T-jID a d

Zaragoza 31 de Octubre de 1906.—El Inspector provincial 
de Sanidad, Dr. José Esteban G. Fraguas.
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Durante un plazo de quince días desde la inser
ción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallad 
de manifiesto, en la Secretaría de este municipio, el 
padrón de carruajes y caballerías de lujo, formado 
para el año 1907: durante dicho período de tiempo 
podrán presentarse las observaciones ó reclamacio
nes que sean procedentes.

Egea de los Caballeros 10 de Noviembre de 190b. 
—El Alcalde, L. Coscuiluela.

El padrón de cédulas pesonales de esta nlla 
para el año de 1907, se halla de manifiesto, en 
Secretaría de este Ayuntamiento, por termino 
diez días. „ . . j iq í^ Jl

Velilla de Ebro 10 de Noviembre de 19^. w 
Alcelde, Pascual Faure.

No habiéndose presentado reclamación algMi 
contra los pliegas de condiciones que hani de 8 
de base para las subastaste arriende. de la 
del monte, derechos del macelo yRarblt»° d 
y medidas, durante el próximo año de 190b, 
se verificarán en la forma siguiente: .

La de las hierbas del monte, el día 22 del a 
á las diez de la mañana. o q  Aplmií*

La de los derechos del macelo, el día 23 a 
mes, á igual hora que la anterior; y .

La del arbitrio de pesas y medidas, ei 
del citado mes, á la misma hora que la 
ri°Toda8 ellas se celebrarán en la Casa c0U9¿i 

por el tipo y pliego de condiciones que 
manifiesto en la Secretaría del

G-allur 10 de Noviembre de 190b.—" 
de Pablo Sierra.

Alcaldía Í8 h S. H. jJJ. Ciiiai de Zarposa.
De conformidad con lo que dispone el art. 59 del 

Reglamento para el servicio y adm^lst^°n 
Cementerio de Torrero, se anuncia al pubi ico que 
desde el día diez del próximo mes de Enere.se pro
cederá á la exhumación de los restos cadavérico, 
existentes en los cuadros y sepulturas que se , 
por haber cumplido el tiempo de cinco años, por el 
cual fueron concedidas las inhumaciones. Durante 
el plazo que se marca, los parientes o amigos de los 
finados solicitarán, si lo desean, la continuación de 
los indicados restos mortales en las fosas en que 
yacen, previa la oportuna renovación y pago de 
los derechos correspondientes. Alpmndro 

Zaragoza 10 de Noviembre de 1906.—Alejandro
Palomar.

Cuadros y sepultaras que se indican.

Cementerio catóüco.-Adultos: Cuadros 
34 36 38. v 40: De la sepultura num. la la 4«u, 
cedidas desde el 14 de Noviembre al 30 Diciembre

^Medianos y adultos inhumados,
61 de la sepultura números 9.343 a la 9.35/ y de la 
9.411 á la 9.425, cedidas del 24 Septiembre al 17 
Diciembre de 1901. , .

Párvulos: Cuadro 65: De la numero 8 332 a la 
8.970, cedidas desde el 1 Octubre al 20 Diciembre 
de 1901. _ , n q  Cementerio cimL-Adultos: Cuadro num. 1. Se
pulturas números 134 y 136 y16 y 17, cedidas del
3 Junio al 17 Noviembre de 1901. , 

Párvulos: Cuadro 2: De la sepultura numero 39 
á la núm. 47, ocupadas del 1 Febrero al lt> Di- 
01 P^yf^os: Cuadro 3: De 1, núm 196 » la 
260 enterrado» del 3 Junio al 80 Dimembre
de 1901. .  .

SKOdlON SEXTA
En laSecretaría del Ayuntamiento deestepueblo 

se hallan expuestos al público los documentos 

^^epwto de la Contribución rústica y pecuaria y 
urbana, por ocho días. , . 

Padrón de cédulas personales, por quince días, 
todos ellos formados para el año 190/. a 

Vierlas 2 de Noviembre de 190b.—El Alcalde,
Pantaleón Alonso. __________

Los repartimientos de riqueza rústica y pecua
ria V el de urbana de este término municipal, toi- 
mJo» para el aflo de 1907, se hallan de m^'fieeto 
por término de ooho dias, en la Secretaria de este
A^ovaUas 10 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 

Casimiro Pérez Caballero.
La matrícula industrial de esta villa, ío^aaa 

para el año 1907, estará de manifiesto, en la decre
taría del Ayuntamiento, por término de diez días, 
durante el cual los interesados podran examinarla 
y hacer las reclamaciones que sean pertinentes.

Gallur 10 de Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
Pablo Sierra.

JUMADOS DE PBÍMSiaA IlfeTASO?

Zaragoza.—IMlar;
Cédula de citación. , 

El Sr. Juez de instrucción del Distrito d le¿? 
de Zaragoza, en la causa que se sigue^so ,
nes á Julián Blasco y otros, por rotura. d 
damio en la antigua Azucarera del Raba, 
tado- providencia con esta fecha, acor 
á Francisco Cogorza Olávarn, contratista.^ 
de la casa de la viuda de Lavm y jel 
tilleros Santander», para la coiocaoion 
depósito de alcohol en la fabrica antes dio 
tuvo su domicilio en esta población, •' 
ero, cuatro, después en Bilbao y ahora -■
la provincia de Orense, para que en el te 6.
diez días, contados desde la inserción de 
dula en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín do,’; 
esta provincia, comparezca ante este Jt & 
calle de la Democracia, numero sesenta J 
al objeto de ampliarla declaración qu 
tada: bajo apercibimiento que de no o e» - 
le parará el perjuicio á que hubiere Idg 
recho. , . . . .

Zaragoza 10 de Noviembre de UOb- 
baño, P- H. Fausto Arnal.

impr e n t a  d e l  h o s pic io


